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Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre Publicaciones de Acuerdos de Incoación
y Notificación de denuncia, Resolución o Recur-
sos Ordinarios en materia de Transportes. 7.566

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 13 de mayo de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las resoluciones y actos de
trámite relativas a expedientes sancionadores
en materia de Salud. 7.569

Resolución de 22 de mayo de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 7.571

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 7.572

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 7.572

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite relativos a expedientes en
materia de Registro General Sanitario de
Alimentos. 7.572

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite relativos a expedientes en
materia de Sanidad y producción agroalimen-
taria. 7.572

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, por el que se notifica a don Rafael Pérez
Ramírez que debe realizar mejora de solicitud
de inscripción en el Registro General Sanitario
de Alimentos. 7.573

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES
Resolución de 6 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos. 7.573

Acuerdo de 27 de mayo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notifi-
cación por edicto de Resolución que se cita. 7.576

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de soli-
citantes del Programa de Solidaridad a los que
no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos. 7.576

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL
Anuncio de rectificación de las bases que regi-
rán las convocatorias de las plazas que se rela-
cionan, constitutivas de la 2.ª Ampliación de
Oferta de Empleo Público año 1996. 7.578

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Anuncio por el que se convoca concurso para
cubrir la plaza de Coordinador/a de la Oficina
del Programa Antena Media II de la Unión
Europea para Andalucía (Antena Media
Sevilla). 7.579

INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA
Anuncio sobre convocatoria para optar a una
beca para realizar trabajos de investigación
y estudios en la Delegación de la Junta de
Andalucía en Bruselas. 7.579

IES LA FUENSANTA
Anuncio de extravío por causas imputables a
los órganos gestores de su expedición. (PP.
1609/97). 7.580

NOTARIA DE DON JOAQUIN MATEO ESTEVEZ
Anuncio de iniciación de procedimiento hipo-
tecario extrajudicial. (PP. 1780/97). 7.580

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 157/1997, de 17 de junio, por el
que se establece el nuevo diseño del Programa de
Emisión de Pagarés por importe de hasta sesenta
mil millones de pesetas.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21
de mayo de 1991, se autorizó la formalización de un con-
trato de colaboración bancaria para la emisión de pagarés
mediante subasta por un importe de hasta sesenta mil millo-
nes de pesetas, en virtud de las autorizaciones contenidas
en las Leyes 2/1990, de 2 de febrero, y 6/1990, de 29
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para los ejercicios de 1990 y 1991, res-

pectivamente. El referido contrato se suscribió con fecha
de 29 de mayo de 1991, estableciéndose que el Programa
de Emisión de Pagarés tendría vigencia hasta el 29 de
mayo del año 2001.

Posteriormente, el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 15 de octubre de 1993 posibilitó su inclusión en la
Central de Anotaciones en Cuenta del Banco de España.
El Decreto 141/1994, de 28 de junio, estableció las nuevas
directrices del Programa en aras a facilitar la mecánica
operativa del mismo, dotándolo de una mayor agilidad
y flexibilidad, al tiempo que dispuso la modificación del
contrato de colaboración suscrito en el año 1991. De esta
forma se formalizó, con fecha 21 de julio de 1994, un
nuevo contrato de colaboración bancaria para la emisión
de pagarés mediante subasta dejando inalterables los ras-
gos esenciales del programa inicial: Importe, duración y
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finalidad. La autorización para su inclusión en la Central
de Anotaciones se obtuvo mediante Resolución de 18 de
julio de 1994, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda. Las
modificaciones introducidas entonces supusieron un avan-
ce notable, como lo demuestran los elevados índices de
participación alcanzados en las subastas, los volúmenes
de pagarés emitidos y la sensible reducción de costes.

No obstante, en la etapa actual se estima necesario
llevar a cabo un nuevo planteamiento del Programa de
Pagarés, tendente a conseguir una mayor asimilación con
el Programa de Bonos y Obligaciones puesto en marcha
en noviembre de 1995. Esto supondrá básicamente la uti-
lización de los mecanismos de emisión de la Central de
Anotaciones, posibilitándose de esta forma el acceso a
las subastas de todas las entidades miembros del Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones sin requerir la firma ni
adhesión a un contrato para poder participar.

El presente Decreto, con las innovaciones señaladas,
pretende fomentar la concurrencia y competitividad entre
los participantes en las subastas y simplificar el esquema
del Programa, al pasar las funciones de Entidad Agente
a ser desempeñadas por el Banco de España.

En su virtud, en uso de las autorizaciones legales antes
referidas, a propuesta de la Consejera de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 17 de junio de 1997,

D I S P O N G O

Primero. Características del Programa.
Se establece el nuevo diseño del Programa de Emisión

de Pagarés, cuyas características básicas son las que se
expresan a continuación:

a) Importe: Saldo vivo máximo de sesenta mil millones
de pesetas.

b) Modalidad: Emisión de pagarés al descuento.
c) Moneda: Peseta.
d) Nominal unitario de los valores: 1.000.000 de

pesetas.
e) Duración del Programa: Hasta el 29 de mayo del

año 2001.
f) Finalidad: Financiación de inversiones.
g) Mecanismo de emisión: Mediante subastas, que

podrán ser ordinarias (periódicas) o extraordinarias. Dichas
subastas serán de carácter abierto para todos los miembros
del Mercado de Deuda Pública Anotada, quienes podrán
realizar peticiones competitivas, siguiendo los formatos y
procedimientos que tenga establecidos la Central de Ano-
taciones en Cuenta del Banco de España.

h) Plazos de vencimiento de los títulos emitidos: Tres,
seis, nueve, doce y dieciocho meses, o cualquier otro plazo
que pueda determinarse previamente, siempre que no
supere los dieciocho meses.

i) Amortización: A la par.
j) Representación de los valores: Exclusiva en ano-

taciones en cuenta.
k) Liquidación y compensación: En la Central de Ano-

taciones en Cuenta del Banco de España.

Segundo. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, y el artículo 14.5 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, la emisión de Deuda Pública realizada con cargo
al Programa de Pagarés tendrá los mismos beneficios y
condiciones que la Deuda Pública del Estado.

Tercero. Autorización para la emisión.
Se autoriza al Director General de Tesorería y Política

Financiera a emitir o contraer Deuda de la Comunidad

Autónoma de Andalucía dentro del Programa de Emisión
de Pagarés, de conformidad con las características fun-
damentales establecidas en el presente Decreto y las que
se determinen en las disposiciones de desarrollo del mismo.

Cuarto. Derogación.
Quedan sin efecto cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto
y, expresamente, el Decreto 141/1994, de 28 de junio,
por el que se dispone la modificación del Programa de
Emisión de Pagarés mediante subasta por un importe máxi-
mo de hasta sesenta mil millones de pesetas, suscrito entre
la Junta de Andalucía y diversas Entidades Financieras.

Quinto. Autorización para el desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Consejería de Economía

y Hacienda para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para la ejecución de este Decreto y, en especial,
para establecer el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Pagarés.

Sexto. Efectos.
El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de junio de 1997, por la que
se regula la recolección de ciertas especies vege-
tales en los terrenos forestales de propiedad privada
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los usos y aprovechamientos de los recursos naturales
renovables de los montes han de realizarse conforme a
los principios definidos en la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía, de manera que quede garantizada
la persistencia y capacidad de renovación de los mismos.

El cumplimiento de este mandato legal demanda, en
determinadas situaciones, una intervención administrativa
dirigida a la regulación del aprovechamiento de recursos
forestales concretos, con el fin de evitar efectos negativos
sobre la conservación de la fauna, la vegetación, el agua
o el suelo, estando así previsto en el artículo 64 de la
citada Ley.

Tal es el caso de los aprovechamientos de ciertas espe-
cies vegetales, de interés etnobotánico en los terrenos fores-
tales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dado que
la presión sobre las poblaciones naturales de especies
vegetales de interés como aromáticas, medicinales, tin-
tóreas, condimentarias, ornamentales, o de uso artesanal,
entre otras, está incidiendo negativamente en la estabilidad
de las mismas y favoreciendo riesgos derivados, como la
erosión.

La preservación de la diversidad genética del patri-
monio vegetal andaluz garantizando la conservación de
las especies de la flora autóctona y los hábitats y eco-
sistemas en los que se integran, así como la optimización
del aprovechamiento de estos recursos de forma compa-
tible con los fines de conservación señalados, hacen nece-
sario establecer un instrumento para el control por la Admi-


